
ESPECIALIZACIÓN EN
DERECHO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN PÚBLICA

TEORÍA DEL CONTROL

CRÉDITOS: 6

CARGA HORARIA: 50 horas presenciales (25 clases de 2 hs.) y 35 hs. no presenciales

OBJETIVOS: Los objetivos perseguidos con esta asignatura refieren a la importancia 
de la adecuada fiscalización del aparato administrativo como garantía para los 
ciudadanos y como forma de mejoramiento de la calidad del Estado de Derecho.

PROGRAMA

Módulo 1

1 Introducción
- Fundamentos
- Elementos
- Estructura

2 Transformaciones actuales
- Tipología
- Efectividad
- Incidencia de las nuevas tecnologías

Módulo 2

3 Control administrativo
- Caracterización
- Clasificación

4 Variedad
- Instrumentos
- Efectividad

5 Organización
- Interna
- Externa



Módulo 3

6 Control jurisdiccional
- Caracterización
- Clasificación
- Tutela jurisdiccional efectiva

7 Control anulatorio
- Objeto
- Características
- Desenvolvimiento

8 Control reparatorio
- Objeto
- Características
- Desenvolvimiento

9 Control mediante el amparo
- Objeto
- Características
- Desenvolvimiento

10 Otros controles jurisdiccionales
- Objeto
- Características
- Desenvolvimiento

Módulo 4

11 Control de convencionalidad
- Caracterización
- Alcance
- Proyecciones

12 Control social
- Caracterización
- Alcance
- Proyecciones

13 Control político
- Caracterización
- Alcance
- Proyecciones
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